MEMBRETE
Fecha, 

Señores

GOLD CARGO SAS
Medellin

Asunto:    Garantía para pago de daños, demoras y limpiezas de contenedores.

Respetados Señores:

Por medio de la presente, constituimos compromiso formal y solidario a favor de  GOLD CARGO SAS para el pago de los cargos por concepto de daños, demoras y/o limpiezas que presenten TODOS los contenedores  que arriben en sus motonaves por los muelles colombianos habilitados y según las condiciones del contrato de transporte HBLS y MBLS  de la línea marítima. 

La presente carta de Garantía tiene por objeto AUTORIZAR A  GOLD CARGO SAS , para que libere los contenedores, en la seguridad de que el pago de los daños, demoras y/o limpiezas que se presenten al momento de la devolución de los contenedores vacíos a los depósitos, están garantizados por nuestra empresa ya que hemos decidido endosar / expedir BLs  a nombre de nuestros clientes quienes se comprometen a suscribir el Contrato de Comodato, pagar el depósito de Garantía y llenar todos los requisitos exigidos por GOLD CARGO SAS para la entrega del contenedor y sobre ellos recae la obligación del pago por dichos conceptos. 
Nuestra empresa sirve como garante en caso de incumplimiento por parte de dichos consignatarios y nos comprometemos a que los costos por daños, demoras y adicionales   sean pagados de forma inmediata.

En consecuencia, declaramos expresamente que aceptamos las cuentas de cobro que por tales conceptos nos presente GOLD CARGO SAS, igualmente aceptamos que los contenedores o cargas sueltas que estén en tramite de importación o exportación puedan por decisión de GOLD CARGO SAS quedar sin paz y salvo o ser retenidas por existir cartera pendiente por cancelar a cargo de nuestra empresa o de nuestros clientes ante la línea naviera o GOLD CARGO SAS  y asumimos las consecuencias que se deriven de esta situación.
Documento valido hasta el 31 de Diciembre de 2025
Atentamente,

REPRESENTANTE LEGAL 
Favor autenticar este documento.

